
Quito, Agosto 28 del 2020 

Señor 

Galo Jacinto Intriago Quintero 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que de acuerdo a la Junta de Accionistas celebrada el día 27 de agosto de 2020 

de la Compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SAN JACINTO COPAGRISA 

SANJACINTO S.A., tuvo la designación de Gerente General de la Compañía por el período de CINCO 

AÑOS, correspondiéndole ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía y de conformidad con el Artículo Sexto, del Título Tercero del Estatuto Social de la 

Compañía. 

COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SAN JACINTO COPAGRISA SANJACINTO S A 

se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Sexta del Distrito Metropolitano de 

Quito, de la Doctora Tamara Garcés Almeida, el 25 de marzo del 2015, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha 27 de marzo del 2015 bajo el número de inscripción 1526. 

Atenfámente, 

ES ] t 

(ES 
5 María del Carmen Gaibor 

Secretario AD HOC de la Junta 
GLOBAL INCORPORATE QUALITY GIQMAAS Cía. Ltda. 

€. C. 0201154416 

  

     

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

AGRICOLAS SAN JACINTO COPAGRISA SANJACINTO S.A., para el cual he sido elegido. 

    

Quito, Agostg/28 del'2020.   



  

[TRÁMITE NÚMERO: 39395 
*2158185COVMFUU* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 32491, 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/10/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16367 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS AGRICOLAS SAN 

JACINTO COPAGRISA SANJACINTO S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR INTRIAGO QUINTERO GALO JACINTO 

  

  

  

  

        
IDENTIFICACIÓN 1714772165 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOSADICIONALES: 

CONST. $ 1526 DE 27/03/2015 NOT. 6 DE 25/03/2015 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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